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RESOLUCION N* 0sk 

RAMON VELA COROS, 

Subintendente ¿e Compañícs ¿inónimno, 

Deleg=do per el Intendente de Compañíss Inónimas según Resolución 
N% 003 de 26 de sbril de 1965, : 

CORSIBEREANDO 

ise el £3 de rbril de 1965 as ba otorgado unto el Xatario rá 
blico de este Cuantén docter Jorge Jara Gras la escritura pública. 
de «mento de capital y reforma de estuytutos «¿e la compsñís cuóni, 
ma "PREFIOS WRBANOS, Co he” (P.UCiic)0 

¿us el señor ladwig Daier Ofpenbeimer, Jerente de diaha ae -» 
aleció, según se hs sereditedo, ha present«do tres copias notaríg 
les de aquelio escritura, selicitaudo la aprobreción de tales »u 
mento «¿e capitel y voforme de satatutesj : 

: Que consta de la misma oscritura que s«igudas acispesiciones - 
estotutarins no están en aruonia cen la vigente Ley de Compañilss, 
y que en lo c¿exás, son dos desunentas remitidos, se han cumplido 
los requisitos leg:les, 

EXSUELVR 

ARTICULO PRIXERO.- Aprobar: 2) el aumente de espitel efos - 
tuzle por la compañia nnónim: “PREDIOS 

BANOS, Co. Ac” [P.U,CoA.j, por la sus de CIENTO OCIENTA MAL SUC 
dividido en oienta ochenta acciones sriin>riass de un míl auveros - 
enda uan, cor lo eunl queda slevado el capitel de la oompalila a - 
la cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCERE, represent: te por dosgíentas 
escionos ordinarias de un ell suores coda uns, los ensles serón - 
convertidas en =cofones pomin:=tivas, como lo hi resuelto ls Junta 
General fxtracrdinaría de la referída pocípaiad ooslebraáa el 20 de 
meyo dltimos y, Dd? la reforma de los estatutos constantes en la - 
citada escritura, con las siguientes medific:ciones, de auuerde — 

3 con la Ley de Conpañlisa vigente: 

La» 41 final del «ritículo priuero se ugregss "bebiénicsa pas 
ra el efecto refozuer los sytaututos cuempliéncoso v0m., los requisi- 
tes legales”. 

2.» El eytículo cóciao tercero, «¿irás "Salve las excepciones 
previstas en 15 Ley, las úevisiones de iaa Juntas Genornles serán 
tomsdes por m:yoría de votos «de los accioniíst:»s presentes. Los vp 
tos en blaneo y las nbstenciones se susarín a la mayoria”, 

%.- El urtículo décimo séptimo, dirás: "Me obstante lo dis —- 
puesto en los «rtículos «nterieres, la Junt: se entenderá oonvocz 
de y quedará vklidumente censtituída, en cualquier tísapo y sa - 
cuniquier luger dentre del territorio neciosal, para tratar omais 
quier asunto, sienpre que estó prosente todo el sapital pagrdo yo 
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los asistentes =eepten per uneninmidad la oolebración de la Jumo 
ta. Sin enxbergo, cualquiera «de los asistentes pueda eponerra an 
la discusión de los ssuntes sobre los ceumlos no se considere y 
fictoentementeo informdo”. 

4,» El artículo trigésimo quínto, dirás "Los accionistas - 
tondrán derecho a que se los sonfiera copía certificada de los 
balences gorórales, del esto de la cuenta de Pérdidas y Vary 
cios, de 138 penoriss o informes de los acaduistradores y de - 
los comiacrios, y “o l:i8 setas de lus Juntas Coepberiies; usimisns y 
porrín solícitar la listo de acolonilat=s e informes cesrca de = 
los asuntos tratados o a» tratarse en dichas Juntas”. 

¿RTUICULO SECUNDO, Que el Segistrucor de 1: Prepiedad de e 
GManyrquils e) inseriba la roferida e. - 

eriturs público y est: Resolución en el Registro Marecontil, ar 
chivando copio de las ulseos, dublenio omplir pera el afecto - 
cen todo lo erdenaío en el ínciso cuarto del artículo 145 ue la 
Ley ¿e Compiñifoe reforeodo pos el Denrete Supreao N* 766 de 8 = 
de mirzo de 19687 b) fije y mantengo fijada por seis meses un - 
su despacko copia de los dos doeuncntos registrados, con su mb 
wero de orden y fecha, ds confermidod con el artículo 33 dal Cf 
digo ¿e Comercio; y c) ponga tus notas de refereacia que dispo 
me el íneiso primera cel surtículo 60 de la Ley de tegistros e - 
inseripciones. 

¿ARTICULO TENCERD.- que el Rotario ue este Contón doctor - 
Jorge Jaru Gres, tone noto 21 urgen de 

la matriz e la: escritueza e 23 ce abril de 1965, de h:uber sido 
eprebrde cen las modifienciones que constan on estr Fesnlución, 

> o iguainmente, oue el Roturioa «de estes Cantón doctor Thelseo T4 
reos Crespo, tome ruada del contenido de la eseriture antes mea 
cionade y de esta hesoiución, n 1 mergen de 1rs correspondientes 
matrices ¿e las otorgodas el 25 de abril ue 1958, de conforal - 
dnd con dé 0unl se constituyó la compañía, y de lu de reforma » 
do estotutos ca 3 de febrers ue 195%. 

AATIUULO cUniTG.- Uno ss publique por tin s£0l. vY88, 0 uno 
Y ve los perígcicos de e:yor cireul:ioión -— 

que es elit. ex esta oluisd, el texto integro de ¿2 mencionada 
del uo en curse y est: kesoclución, con 
íe habsree Jade cunpliuiente + lo 0er 

esorituz: de 23 «e abrí 
togas las ocsrtifícao 
¿sado ntericinenan 

   
    

   

   
   

y fírmada en la S3ubinenctencia de Corp 
yaquil, a dias de junio us mid noveciontos 

itemuén VYole Cobos. 
Subintendente de Compañízs «nónimas 

Prrereros
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veró y firaé la Resolución que antesedo el señor docter Remón 
Vela Cobos, Subintencente de Compañia iménimas, en Gurxyaquil . 
a los úides úlcs al mee de funio de mil novocientes serenata y 
cinco... LO CERTIFICO, - > 
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